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Abstract: The objective of this article is to analyze the Mexican Legion of Decency, 
in its structure and plan of action, as a Catholic project that, from the safeguarding 
of the morality of film production, contributed to the stability of relations between 
Church and State, between 1938 and 1960. In dialogue with the Catholic right, this 
kind of initiative opened the way to a forbidden interference, although active and 
sustained, of the ecclesiastical institution in the public sphere of Mexican society. 
Their actions admitted a capacity for intervention that ranged from the daily life 
of a parishioner to possible sanctions stipulated in the penal code for an attack on 
morals. The Legion was part of a project to reaffirm Catholic morality, in collusion 
with the Mexican State, through three major references: the pontifical mandates, lay 
activism after the 1929 peace accords, and the American experience in the moral 
censorship of cinema.
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Resumen: El objetivo de este artículo es analizar a la Legión Mexicana de la De-
cencia, en su estructura y plan de acción, como un proyecto católico que, desde el 
resguardo de la moralidad de la producción fílmica, coadyuvó a hacer operativa la 
estabilidad de las relaciones Iglesia-Estado, entre 1938 y 1960. En sintonía con la 
derecha católica, este tipo de iniciativas abrieron campo a una injerencia vedada, 
aunque activa y sostenida, de la institución eclesiástica en la esfera pública de la 
sociedad mexicana. Sus acciones admitían una capacidad de intervención que iba 
desde la vida cotidiana de un feligrés hasta posibles sanciones estipuladas en el 
código penal por ataque a la moral. Como entidad inserta en un proyecto amplio 
de reafirmación de la moral católica, en convivencia con el Estado mexicano, la 
Legión responde a tres grandes referentes: los mandatos pontificios, el activismo 
laical posterior a los acuerdos de paz de 1929 y la experiencia estadounidense en 

la censura moral del cine.
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INTRODUCCIÓN

El fin del conflicto cristero coincidió con un acontecimiento ligado a la guerra 
y a la paz. El 24 de diciembre de 1929, monseñor Pascual Díaz y Barreto, 
arzobispo de México, estableció oficialmente la Acción Católica Mexicana 

(acm), “según las normas, enseñanzas y deseos de su Santidad Pío XI”, expresadas a 
los obispos mexicanos en la carta del 2 de febrero de 1926. 

La conformación de un nuevo esquema de organización seglar, vinculado al 
apostolado de la jerarquía eclesiástica, suponía una ruptura profunda con los grupos 
que habían emprendido la lucha armada en 1926 y sus modos de operar frente a la 
sociedad y el Estado. El nuevo comienzo se basaba, por un lado, en la sujeción del 
laicado organizado a las autoridades eclesiásticas, sin excepción, y, por otro, en la 
congregación de sus actividades en un único órgano, segmentado en especialidades 
temáticas y atributos poblacionales: hombres, mujeres, infancia, jóvenes y adultos. 
El remedio, proveniente del Vaticano mismo, buscaba desmarcar a la institucionali-
dad eclesiástica mexicana de las organizaciones católicas en armas —en especial a la 
Asociación Católica de la Juventud Mexicana, motor de la Liga Nacional Defensora 
de la Libertad Religiosa—1 y plantar las bases de una convivencia pragmática con el 
poder civil. La desconfianza de los ligueros frente a las nuevas “reglas de juego” del 
activismo laical justificó con más vehemencia la creación de un órgano como la Ac-
ción Católica: ¿pragmatismo de la jerarquía?, ¿fórmula de supervivencia de la Iglesia 
después de un conflicto violento y un marco constitucional tajante en la separación 
religión-política?, ¿era una adaptación temprana al modus vivendi que concretaría el 
gobierno de Ávila Camacho (1940-1946)?,2 ¿era un mandato global, pontificio, que 
no podía eludir la Iglesia católica mexicana?

1 Jean Meyer, “La Iglesia católica en México 1929-1965”, en Conservadurismo y derechas en la historia de México, 

coordinación de Erika Pani (México: Consejo Nacional para la Cultura y las Artes/Fondo de Cultura Económica, 

2009), tomo 2, 6.

2 Siguiendo a Roberto Blancarte, se entenderá por modus vivendi al periodo comprendido entre los últimos años del 

gobierno de Lázaro Cárdenas (1934-1940) y la gestión de Adolfo Ruiz Cortines (1952-1958). El periodo remite a una 

suerte de pacto entre la Iglesia y el ejecutivo para estabilizar sus relaciones, garantizar la paz y cesar la persecución 

religiosa. Roberto Blancarte, Historia de la Iglesia católica en México, 1929-1982 (México: El Colegio Mexiquense/

Fondo de Cultura Económica, 1992), 119-125.
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Producto del exhorto a organizarse que Pío XI (1922-1939) promulgó en 1922, 
en la encíclica Ubi Arcano Dei, para la “restauración del reino de Cristo”,3 la Acción 
Católica fue el marco de referencia de la actividad laical en México después del 
conflicto religioso. Su afinidad con el mundo social, cultural y moral se constituyó 
en un puente entre la institucionalidad del catolicismo, sus valores y sus proyectos 
socioculturales más relevantes con la esfera pública. Las conexiones que alcanzaron 
las distintas instancias de la acm con la educación, el arte, la ciencia, los medios de 
comunicación, la familia, las costumbres y la práctica misma de la fe, entre otros cam-
pos, evidenciaron la versatilidad de dicha actividad, su capacidad de organización y su 
determinación a darle la vuelta a un Estado laico que constitucionalmente le cerraba 
espacios para entrar en lo público y, con ello, a la política. Aun así, se incrementaron 
las organizaciones de laicos y las vocaciones religiosas, se fortalecieron las escuelas 
confesionales privadas y se logró un mayor dinamismo editorial.4

El objetivo de este artículo es detenerse en un proyecto cultural del laicado or-
ganizado que, con el aval de la acm y el mandato pontificio, posibilitó espacios de 
acción del catolicismo —como sistema de creencias y estructura organizativa— en la 
esfera pública de la sociedad: la Legión Mexicana de la Decencia (lmd) (1932-1960). 
Es posible plantear que proyectos como estos hicieron operativo el modus vivendi, 
tras los acuerdos de paz, tanto en el activismo seglar como en la cotidianidad de los 
feligreses, sus códigos morales, su obediencia a la institucionalidad eclesiástica y su 
lectura del orden social. Analizaré a la lmd como una iniciativa que permeó la cul-
tura, la industria del entretenimiento, el uso del tiempo libre y hasta las concepciones 
básicas sobre la familia, la mujer, la niñez o la juventud a partir de la vigilancia moral 
de contenidos fílmicos. Desde el temor por la desestabilización del orden y las buenas 
costumbres, ante la consolidación de la industria cinematográfica, la Legión cobró un 
“deber ser” en la comunidad católica, y, con el tiempo, un espacio de acción en la esfera 
pública-cultural de la sociedad mexicana, eludiendo restricciones constitucionales a 
la intervención de la religión en la política.

Ahora bien, la lmd debe ser entendida en un contexto amplio de reafirmación de 
la moral católica como prioridad de la jerarquía y el laicado. Se trató de un proyecto 

3 Pío XI, Encíclica Urbano Arcano Dei, “La paz de Cristo en el Reino de Cristo”, Roma, 23 de diciembre de 1922, en línea.

4 Valentina Torres-Septién, “Una familia de tantas. La celebración de las fiestas familiares católicas en México (1940-

1960)”, en Historia de la vida cotidiana en México, tomo 5, vol. i: Siglo xx. Campo y ciudad, coordinación de Aurelio 

de los Reyes (México: El Colegio de México/Fondo de Cultura Económica, 2006), 174.
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entre otros, con objetivos, infraestructura, procesos y resultados en el tiempo. Dicha 
entidad, encargada de clasificar moralmente las películas exhibidas en México, será 
estudiada en este artículo a través de cuatro pautas: 

•	 Primero, representó uno de los espacios de activismo más dinámicos y cons-
tantes del laicado católico en la Ciudad de México, acorde con los mandatos de 
Pío XI respecto a la acción seglar y al apostolado de los medios de comunica-
ción. La lmd se ciñó a las directrices de la acm y trabajó en conjunto con ésta. 

•	 Segundo, definió un lugar contradictorio y a la vez pragmático de conexión 
entre el avance de los valores de la modernidad —y la modernización— y 
los intentos eclesiásticos de coexistencia y corrección de los “errores” de ese 
mundo moderno, causante de los principales males sociales y la no sujeción 
al orden divino —Ubi Arcano (1922) y Divini illius magistri (1929).

•	 Tercero, encarnó a un sector del conservadurismo católico mexicano, toda vez 
que su naturaleza, sus reglas morales y su intransigencia frente a la seculari-
zación, entre otros factores, profundizaron una visión jerárquica de la socie-
dad, de élites, opositora al proyecto nacional posrevolucionario, convencida 
de que sus mandatos sobre el comportamiento eran los únicos válidos para 
el resto de los individuos. Ahora bien, se trató de un sector urbano, que no 
rivalizó con la industrialización y el crecimiento de la iniciativa privada, con 
acceso a educación media y profesional, escandalizada ante cualquier asomo 
de comunismo en México. A principios de la década de 1950, en el marco de 
la Campaña Nacional de Moralización del Ambiente,5 auspiciada por la acm, 
la Legión se concibió como reeducadora de lo moral para la ciudadanía en 
general. Paradójicamente, cruzadas como éstas le permitieron insertarse pau-
latinamente, desde el mundo de lo privado, en el ámbito de lo público y civil.

•	 Cuarto, materializó en acciones concretas, ligadas al mundo de la cultura y la 
moralidad, las estrategias de estabilización del modus vivendi como pauta de 
referencia de la relación Iglesia-Estado. La actividad de la Legión y las coin-
cidencias que con el tiempo logró con estamentos del Estado, en cuanto a la 
censura cinematográfica, permiten verificar en lo operativo otras facetas de 
esa relación. Por enlaces de este tipo, siendo un proyecto de índole cultural, 

5 Laura Camila Ramírez Bonilla, “El radar moral de los cincuenta. La Comisión Nacional de Moralización del Ambiente 

frente a los medios de comunicación en México”, Historia y Grafía, núm. 51 (2018): 267-292.
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la actividad de la lmd se conectó con la política de manera indirecta, no sólo 
con el conservadurismo o el tradicionalismo defensor del catolicismo como 
verdadera religión de la nación, sino con el Estado y el partido en el poder.

Tras los arreglos de 1929, predominó un impulso recristianizador en la sociedad 
mexicana, reforzado por tres elementos: el activismo laical, el mandato pontificio y el 
pragmatismo de las relaciones Iglesia-Estado. Sostendré que la lmd fue una suerte de 
“microcosmos” que permitió conjurar las conexiones y las contradicciones de estos 
tres elementos. El presente estudio se propone leer desde claves culturales, ancladas 
en el orden moral, las formas complejas y variables de la relación entre la institución 
eclesiástica y la esfera pública, en un marco constitucional laico. La habilidad para 
aterrizar los lineamientos pontificios en la actividad del episcopado y la organización 
laical-local, que a su vez debía coordinarse con parroquias, órganos de difusión, asocia-
ciones y feligreses, entre otras instancias religiosas y civiles, para orientar el consumo 
de películas, habla de la centralidad que tomó la cultura en la interacción de la Iglesia 
con el Estado y la sociedad, después del conflicto violento. La lmd fue un organismo 
capaz de intervenir en ese sofisticado andamiaje: moverse en un espacio global y 
local, interactuar, exigir y ceder, pasar del ámbito privado al público con holgura, de 
los intereses económicos de una industria a la infraestructura estatal sustentada en 
la ley, de la frivolidad del espectáculo a la estabilidad de principios de fe. Su operar 
no se explica solo, se sustenta en la conexión, la negociación y la protección de otros 
órganos de la época. Sin embargo, es el control moral el que logra cimentar la base 
de sus discursos y sus ideas. Su diligencia confirma que, tras la derrota cristera y el 
mantenimiento de la legislación anticlerical, la jerarquía mexicana no sólo prefirió 
enfrentar al Estado por medios pacíficos, sino a través de algo que Roberto Blancarte 
define como ventajoso: la lucha por las conciencias.6 

Este ímpetu persistió, al menos, hasta la década de 1960. A mediados de siglo, la 
institución eclesiástica, “tradicional en vías de cambio”, se mantuvo en alerta ante las 
amenazas de la secularización y la necesidad de conservar el monopolio religioso en 
paises como México. “No tendrá más alternativa que ir capoteando los embates de la 
modernidad, sin aceptarla del todo”, indica Torres-Septién. Las películas son un espacio 
donde esa tensión se hace latente, conjugando el orden moral con el social y cultural. 
El cine, como industria y producto, pero también como experiencia y significado, en 

6 Blancarte, Historia, 99-100.

•  •  •  •  •
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conexión con la vida cotidiana, las mentalidades y las emociones de los individuos, 
se convirtió en un lugar de disputa para la Iglesia católica. Si a este carácter se suma 
la imagen en movimiento y su efectividad al comunicar, disuadir o entretener, las 
alertas se redoblaban. No se demonizó per se el medio y su contenido; se entendió su 
potencial y se buscó moralizar y cristianizar en medio de contextos más modernos y 
urbanizados. Organizaciones como la lmd materializaron esa preocupación en ac-
ciones. La Legión formó parte de un sistema amplio de mantenimiento de un “estado 
de las cosas” en el que los principios cristianos pretendieron definir la convivencia en 
sociedad, o lo que Torres-Septién llama: “un modo de ser católico”.7 Su actividad logró 
permear a la esfera pública y política, y, en el caso mexicano, acoplarse al giro de la 
relación de la institución religiosa con el Estado después de una confrontación armada. 

El presente artículo se divide en cuatro partes. La primera explora la recristianiza-
ción como punto de partida de la actividad eclesiástica y laical posterior al conflicto 
cristero, en la que se inscribe el control moral y la creación de cuerpos como la lmd. 
La segunda se detiene en la Legión como organización con estructura, proyección, 
funciones y objetivos definidos para la vigilancia moral de las producciones cine-
matográficas. La tercera se concentra en la encíclica Vigilanti Cura como referencia 
ineludible del discurso y la acción católica frente al cine. Y la cuarta parte esboza 
algunos puntos de referencia sobre la censura estatal implementada desde 1913 y 
reforzada en paralelo a la actividad de la Legión Mexicana de la Decencia.

RECRISTIANIZAR PARA SALVAR
La idea de un mundo en declive, cada vez más desapegado de Dios, fue casi gene-
ralizada en el catolicismo de la primera mitad del siglo xx. Se trataba de una suerte 
de angustia colectiva que advertía, con señalamientos específicos de culpables, una 
catástrofe en los tiempos venideros. Para el papa Pío XI, “los fundamentos mismos de 
la civilización cristiana” estaban en entredicho por el “comunismo ateo”.8 Según Pío 
XII (1939-1958), la amenaza más certera estaba en el existencialismo, el historicismo, 
el idealismo y el evolucionismo que agitaban el orden y las instituciones rectoras de 

7 Torres-Septién, “Una familia”, 174.

8 Pío XI, Encíclica Divini Redemptoris, “Sobre el comunismo ateo a los patriarcas, primados, arzobispos, obispos y otros 

ordinarios, en paz y comunión con la Sede Apostólica”, Roma, del 19 de marzo de 1937, es quizás el documento más 

completo acerca de la postura eclesiástica frente al comunismo. 

•  •  •  •  •
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la sociedad. Basadas en el “relativismo dogmático”, la humanidad se dejaba guiar por 
“doctrinas erróneas”. Los filósofos y los teólogos se hallaban, al decir del pontífice, “en 
peligro de apartarse poco a poco e insensiblemente de la verdad revelada y arrastrar 
también a los demás hacia el error”.9 Ahora bien, en el llamado se percibían acciones 
preventivas. Ante los peligros contra la fe católica, Pío XI confiaba en que la reacti-
vación de la Acción Católica fuera un método de integración de la feligresía con las 
autoridades eclesiásticas y una tabla de salvación frente a la hecatombe posible. En sus 
palabras, representaba “el apostolado de los fieles cristianos, los cuales, dirigidos por 
los Obispos, prestan su cooperación a la Iglesia de Dios”.10 La consigna principal fue 
“restaurar el reino de Cristo”,11 mediante la organización de asociaciones nacionales 
e internacionales, coordinadas entre sí. Ahora bien, el enfoque general de “restaura-
ción” estaba en diálogo con los discursos que México había escuchado a lo largo del 
conflicto cristero y la necesidad de una nación católica. Sin embargo, la estrategia de 
abocarse a los fieles y su capacidad de agencia era una novedad en el panorama por 
su capacidad de llegar de manera directa a todos los estratos de organización de la 
Iglesia, la necesidad de sincronización y, como se mencionó líneas atrás, la posibilidad 
de control mediante la sujeción obligada al episcopado.

La convicción de que la humanidad estaba atravesando una crisis civilizatoria se 
reforzó entre los sectores más conservadores de ese proyecto de organización laical 
y algunos de la institución eclesiástica, después de la Segunda Guerra Mundial. Sus 
pronósticos veían a una sociedad insensible frente a la fe, cuando no apóstata. La crisis 
era moral. “Las disensiones y errores del género humano en cuestiones religiosas y 
morales han sido siempre fuente y causa de intenso dolor para todas las personas de 
buena voluntad”, señaló la encíclica Humani Generis, de 1950. El discurso reiteraba a 
Divini Redemptoris, de 1937: “Pueblos enteros están en peligro de caer de nuevo en 
una barbarie peor que aquella en que yacía la mayor parte del mundo al aparecer el 
Redentor. Este peligro tan amenazador, como habréis comprendido, venerables her-
manos, es el comunismo bolchevique y ateo, que pretende derrumbar radicalmente 
el orden social y socavar los fundamentos mismos de la civilización cristiana”. Una 

9 Pío XII, Encíclica Humani Generis, “Sobre las falsas opiniones contra los fundamentos de la doctrina católica”, Roma, 

12 de agosto de 1950.

10  Pío XI en el Primer Congreso Nacional de Acción Católica Española citado en Rafael Vázquez Corona, La Acción 

Católica: respuesta de Dios, naturaleza, fin, estructura, función pastoral (México: s.e., 1960), 2.

11  Pío XI, Encíclica Urbano Arcano Dei.

•  •  •  •  •
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década después de haber ordenado la formación de Acción Católica, el pontífice 
identificaba en México una prioridad, en tanto ejemplo de sociedades dominadas por 
el comunismo: “Nos pensamos ahora con singular afecto paterno en los pueblos de 
Rusia y de México”. Aunque los tratados de paz ya habían sido firmados y el laicado se 
afianzaba en su organización, el Vaticano consideraba que el comunismo continuaba 
esforzándose por destruir la religión cristiana y borrar su recuerdo de los mexica-
nos, especialmente de la juventud. “Los obispos y sacerdotes han sido desterrados, 
condenados a trabajos forzados, fusilados y asesinados de modo inhumano; simples 
seglares, por haber defendido la religión, han sido considerados como sospechosos, 
han sido vejados, perseguidos, detenidos y llevados a los tribunales”.12 

Mediante la Acción Católica, los pontífices se proponían combatir a la civilización 
anticristiana, reparando los “desórdenes gravísimos” que había producido.13 La idea 
también era preparar al laicado y sus acciones para los cambios de contexto: “frente a 
este mundo nuevo urge la correspondiente adaptación del Apostolado Católico”.14 En 
México, desde 1929, “recristianizar” a la sociedad fue el propósito principal de la acm 
y sus órganos asociados.15 Lo interesante aquí es que de un discurso reaccionario, ba-
sado en la preservación de tradiciones y fundamentos, receloso de otras confesiones y 
formas de pensamiento, surgió un esquema de trabajo —hasta cierto punto— original, 
que se centraba en la feligresía, formalmente organizada, con capacidad de movilizar 
una agenda propia. Con este esquema, el laicado organizado, de predominancia con-
servadora en esta fase, se aseguró un modo de intervenir en las actividades locales de 
la Iglesia16 y, según los temas por tratar, espacios en la esfera pública.  

12  Pío XI, Encíclica Divini Redemptoris. 

13  “Art. 40”, en Código de Acción Católica, traducción de Peiró Guerry (Madrid: Razón y Fe, 1932), 43.

14  En 1952, el papa Pío XII (1939-1958) reiteraba la importancia de la organización laical y su actividad dentro de la 

Iglesia: “Quisiéramos que surgieran inmensas falanges de apóstoles semejantes a aquellas que la Iglesia conoció 

en sus primeros días […] que junto a los sacerdotes, hablen los laicos”. “Justificación histórica de Acción Católica 

y precisiones doctrinales”, Revista Cáthedra (julio de 1953): 207.

15  Soledad Loaeza, La restauración de la Iglesia católica en la transición mexicana (México: El Colegio de México, 

1988), 21.

16  Es preciso decir que el laicado organizado no es estático en el tiempo. Ideológicamente, gira en vertientes distintas. 

De esta predominancia conservadora, surgen también sectores adeptos al socialismo, al comunismo, al sindicalismo, 

a las luchas obreras, al populismo, incluso, al liberalismo, en especial, desde los años previos al Vaticano II. Michael 

Larosa, De la izquierda a la derecha. La Iglesia católica en la Colombia contemporánea (Bogotá: Planeta, 2000), 34.
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Ahora bien, el vaticinio de una crisis civilizatoria para el cristianismo, atada a 
la dispersión del miedo colectivo, no era inédita para la Iglesia. Incluso, en su con-
cepción básica sonaba repetida y readaptada. La novedad, a finales de la década de 
1920, estaba en la forma de hacer frente al problema. “La grave tifoidea materialista 
y pagana” no podía combatirse en solitario.17 Se trataba de una suerte de cruzada. En 
ese marco, órganos como las Legiones de la Decencia, con la connotación histórica 
que su nombre evocaba: legión, que significa “cuerpo de tropa”, fueron más que una 
reacción coyuntural. Las Legiones, con la misión de combatir el cine malsano, fue-
ron parte de una estrategia mucho más amplia, consistente y robusta de contención 
de una crisis que se creía definitiva. A los desafíos de la modernidad laica y secular, 
acompañada de ideologías ateas, se sumaron en la época los avances de la técnica 
como posibles peligros para el catolicismo. La postura era ambigua. Aunque los 
pontífices de la primera mitad del siglo habían aprovechado los potenciales comu-
nicativos de la prensa y el tránsito hacia el cine, la radio y la televisión, reconocían 
en dichos instrumentos una provocación al correcto cumplimiento y resguarde de la 
moral. El catolicismo intransigente18 adoptó de Pío XI y Pío XII el recelo y el temor 
a la penetración masiva del desarrollo técnico de la comunicación en paralelo a su 
uso estratégico para la promoción de la fe. La Legión Mexicana de la Decencia puede 
ser leída desde este cruce complejo entre cambio tecnológico, diagnóstico de crisis 
civilizatoria para la Iglesia, secularización y laicidad en crecimiento y énfasis local en 
el control moral y la acción laical.

LA LEGIÓN COMO ESTUDIO DE CASO
La Legión es un ejemplo de la cultura recristianizadora posterior al conflicto cristero. 
Desde entonces, el episcopado mexicano, en consonancia con las disposiciones pon-
tificias, como lo evidencian las encíclicas Acerba Animi y Firmmissima Constantian, 

17  José Enrique Neira, S.J., “La crisis del mundo contemporáneo”, Revista Javeriana, tomo 41, núm. 201 (febrero de 

1954): 27.

18  Arias identifica en el catolicismo “integral” e “intransigente” a un sector que asume una concepción “globalizante” 

de la interferencia de lo religioso en la sociedad, descartando la separación entre el creyente y el hombre social, así 

como entre el Estado y la Iglesia. Ricardo Arias, El episcopado colombiano: intransigencia y laicidad (1850-2000) 

(Bogotá: Instituto Colombiano de Antropología e Historia, 2003), 16-25.
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de septiembre de 1932 y marzo de 1937, había decidido iniciar una campaña por la 
reparación y defensa de los valores cristianos. En la base, el artículo constitucional 
130 seguía siendo inaceptable y debía rechazarse en el mismo tenor en el que se ne-
gaba la autoridad del Estado.19 Sin embargo, la violencia ya no era la alternativa para 
garantizar la restauración en Cristo —pese al impulso de los sectores más radicales—. 
La vehemencia de la iniciativa fue tan notoria, que se extendió hasta finales de la 
década de 1950, pasando por momentos de alta tensión, como el Cardenismo y la 
educación socialista, y periodos de mayor sintonía, como el sexenio de Ávila Camacho. 
“¡Vive Cristo! Lo lograremos: contra el muro de lodo levantaremos una barrera de 
moralidad: ensalzaremos cuanto podamos las costumbres limpias de nuestro pueblo: 
propagaremos a como dé lugar los valores eternos de la moral cristiana; sembraremos 
de ideales las vidas cristianas”.20 En 1951, la Comisión Nacional de Moralización del 
Ambiente, filial de la Confederación Nacional de Congregaciones Marianas, y su 
empresa oficial para vigilar las buenas costumbres, robusteció a organismos como la 
Legión, con el apoyo directo de la acm.21 Siguiendo los mandatos mencionados en 
el apartado anterior, el resguardo de la moral era una política eclesiástica formulada, 
ejecutada y auspiciada tanto por la jerarquía como por el laicado organizado. 

La lmd está inmersa en el furor restaurador. Los pilares que sustentan (y que per-
miten entender) su duración y dinamismo son el activismo laical y la protección de 
la moral como tarea ineludible de la recristianización. Aunado a estos cimientos, el 
proyecto se nutrió de tres fuentes de inspiración: la experiencia estadounidense en el 
control moral de la cinematografía, el acompañamiento de la Oficina Católica Inter-
nacional de Cine (ocic) y la encíclica Vigilanti Cura, de 1936, sobre el cinematógrafo.

La lmd surgió por iniciativa de la Orden de Caballeros de Colón, el 20 de di-
ciembre de 1933.22 Tres años más tarde, el 21 de diciembre de 1936, fue bendecida 

19  María Luisa Aspe, La formación social y política de los católicos mexicanos. La Acción Católica Mexicana y la Unión 

Nacional de Estudiantes Católicos (México: Universidad Iberoamericana, 2008), 134, 139.

20  “Elevemos el nivel moral”, Boletín de la Junta Central de la acm (1 de julio de 1951): 33.

21  Para conocer más sobre la campaña, véase: Laura Pérez Rosales, “Censura y control. La Campaña Nacional de 

Moralización en los años cincuenta”, Historia y Grafía, núm. 37 (2011): 79-113. 

22  La Orden era filial de una originaria en Estados Unidos. Fue fundada en 1882 para agrupar a los hombres católicos 

de ese país, señala una reseña del Boletín de la Junta Central de la acm: “Es la sociedad fraternal mutualista inter-

americana de hombres católicos, con ritual aprobado por la Iglesia”. Para 1950, la Orden existía en Canadá, Terranova, 

Alaska, Cuba, México, Puerto Rico y Panamá. Estaba organizada en consejos o centros, con 790 000 miembros. Su 
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y recomendada por el Episcopado Nacional, quien la declaró “Obra Nacional” y la 
única autorizada de hacer censura cinematográfica en México. Desde enero de 1937, 
perteneció a la ocic, entidad creada por Pío X en 1928, y desde el 13 de septiembre 
de 1938 quedó confederada a la Acción Católica Mexicana. En abril de 1944, la lmd 
formó parte, con la National Legion of Decency,23 filial estadounidense fundada en 
1933 y precursora de este tipo de organismos a nivel mundial, del comité reorganiza-
dor de la ocic, ante los estragos de la Segunda Guerra Mundial. La lmd fungió como 
contacto de la ocic en América Latina, especialmente, en México.24 En otras palabras, 
siendo iniciativa seglar, liderada por el ingeniero Edelmiro Traslosheros, creador y 
presidente, en el transcurso de cuatro años la organización recibió el aval episcopal, 
pontificio y de Acción Católica, y, en once años, logró tener presencia internacional 
en el medio, enlace de Latinoamérica con otros organismos. El informe del presidente 
Traslosheros, del 8 de junio de 1947, reportaba actividad de la Legión en centros en la 
Ciudad de México, Puebla, Guadalajara, Morelia, Monterrey, San Luis Potosí, Saltillo, 
Torreón, Aguascalientes, Sonora y Veracruz.25 

Según sus estatutos internos, la Legión tenía como fin: “propugnar por el sanea-
miento del ambiente social de México, contra la indecencia en sus múltiples manifes-
taciones, valiéndose de todos los medios morales y lícitos ante el individuo, la familia 
y la sociedad”.26 En 1937, quien deseara adherirse a la Legión debía diligenciar un 
formato en el que prometía rechazar:

programa básico se orientaba a cinco ámbitos y actividades: católicas, consejos, fraternales, membresías y verdades 

religiosas e históricas. “La Orden de los Caballeros de Colón”, Boletín de la Junta Central de la acm (agosto de 1950).

23  La National Legion of Decency tiene su antecedente más próximo entre 1929 y 1930, cuando la industria 

cinematográfica estadounidense acordó hacer su producción de conformidad con el “Motion Picture Production 

Code” (1930), como se explicará más adelante. Paul Dacey, The Legion of Decency. A Sociological Analysis of the 

Emergence and Development of a Social Pressure Group (Nueva York: Arno Press, 1974), 36 y 37. Véase ampp, “The 

Motion Picture Production Code”, 31 de marzo de 1930, en Thomas Doherty, Pre-Code Hollywood. Sex, Inmorality, 

and Insurrection in American Cinema, 1930-1934 (Nueva York: Columbia University Press, 1999), 347-359.

24  “Informe que rinde el suscrito, presidente de la lmd, a la junta central de la acm, con respecto a las actividades 

llevadas a cabo en los últimos dos años”, Edelmiro Traslosheros, México, 8 de junio de 1946 y “Estatutos de la Legión 

Mexicana de la Decencia, Art. 1. Apreciaciones”, 15 de diciembre de 1940, en Archivo Acción Católica Mexicana 

(acm), Fondo: Legión Mexicana de la Decencia, carpeta 1.5.8.3.

25  “Informe” y “Estatutos”.

26  “Informe” y “Estatutos”.
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1. La indecencia en avisos, publicaciones, folletos, libros escaparates, que ofenden 
la moral y buenas costumbres.

2. La indecencia en cines, teatros, revistas, bailes, piscinas de natación, desfiles at-
léticos, juegos de aire libre y de salón, etc., por la provocación y falta de decoro.

3. La indecencia en el Hogar, Escuela, Taller, Oficina, por las costumbres que se 
adoptan, por las conversaciones, por el uso de bebidas embriagantes, por la 
falta de respeto a la mujer.27

Adicional a estas pautas, los miembros de la organización debían aportar una can-
tidad anual voluntaria para su financiación. Semanalmente, la Legión se encargaba 
de enlistar las películas en cartelera con su respectiva clasificación moral.28 Para su 
difusión, se creó el boletín Apreciaciones, que se entregaba los domingos en la puerta 
de las parroquias y en los Centros Locales organizados por la Legión; incluso, era 
socializado por algunos sacerdotes en los templos (véase figura 1).29 A su vez, el listado 
era reproducido por las principales revistas católicas del país, con algunas reseñas que 
ampliaban la información. Cada mes, se publicaba un índice de películas de reciente 
estreno con su correspondiente clasificación. Lo propio se hacía cada trimestre y cada 
año para todo el material censurado.30 En 1955, el ingeniero Jorge Núñez, presidente 
de la organización, calculaba una impresión de 50 000 hojitas semanales.31 

Para la década de 1930, las películas censuradas se clasificaban en tres categorías, 
según su pertinencia moral: a) Las pueden ver todos, b) Peligrosas para todos y c) 
Positivamente malas, no se deben ver y se deben combatir. En la década de 1950, se 
organizó la evaluación en seis tipologías de películas: a (Buenas para todos), b-1 (Para 
mayores y también para jóvenes), b-2 (Para mayores con inconvenientes), b-3 (Para 

27  “Formato de inscripción a Legión Mexicana de la Decencia en 1937”, aCm, Fondo: Legión Mexicana de la Decencia, 

carpeta 1.5.8.3.

28  Para las clasificaciones fílmicas, véanse capítulos 2 y 3.

29 El reporte contiene la clasificación moral, el género, una breve reseña de la película y el concepto emitido por la 

Legión. El formato podía variar en las revistas católicas, que omitían la reseña. Este ejemplar fue publicado casi 

tres años después de la encíclica Vigilanti Cura (1936). Las parroquias acostumbraban hacer sus pedidos a la Lmd 

para que semanalmente les llegaran los boletines a repartir después de la eucaristía.

30  “Informe”. 

31  Vicente Leñero Otero, “Cómo funciona la discutida Legión Mexicana de la Decencia”, Revista Señal, núm. 43 (8 de 

mayo de 1955): 10.
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mayores con serios inconvenientes), 
c-1 (Desaconsejables), c-2 (Prohibidas 
para la moral cristiana). Con los años, 
la Legión inició la formación de censo-
res y diseñó material especializado para 
estandarizar los criterios de evaluación 
moral a partir de clasificaciones de este 
tipo.32 

De 1931 a 1954, la lmd clasificó 10 826 
espectáculos, entre los que se cuentan 
películas, documentales y obras de 
teatro (véase tabla 1). De ese material, 
27.10 por ciento fue clasificado en la 
categoría b-1, es decir, exclusivo para 
adultos y jóvenes, mientras que 22.79 
por ciento se catalogaron con algunos 
inconvenientes morales, aunque aptos 
para adultos (b-2). En otras palabras, 
cerca de 50 por ciento del material 
pertenecía a la categoría b, con reparos 
en sus contenidos, pero sin riesgos 
mayores para las audiencias. En los 
extremos, se destaca que 19.1 por 
ciento de estos espectáculos estaban 
en la categoría a, adecuados para todas las edades, sin limitación moral alguna. En 
contraste, 13.9 por ciento eran desaconsejables para todos, en la categoría c-1; 7.1 
por ciento, “prohibidos para la moral cristiana”, en la categoría c-2, y 0.1 por ciento 
estaban “fuera de clasificación por indecentes”. Siendo las más restrictivas de las cla-
sificaciones, sumaban 20 por ciento del material evaluado por la Legión.

La lmd, la cual consideraba que para defender a la sociedad mexicana era necesario 
“todo medio de propaganda verbal o escrita”, estaba organizada en un Consejo Na-
cional, con el tiempo denominado Comité Nacional Ejecutivo, y un número variado 

32  Véase acm, clasificación: 1.5.8.3, Fondos: Oficina Católica Internacional de Cine: 1.5.8.1; Comisión de Propaganda: 

2.6; Cine: 2.6.2.

Figura 1. EjEmplar dEl bolEtín ApreciAciones 
sobre películAs cinemAtográficAs, méxico, 11 dE 

FEbrEro dE 1939

FuEntE: acm, clasiFicación: 1.5.8.3, lEgión 
mExicana dE la dEcEncia, 1935-1948. 
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de Comités y Sub-Comités Regionales, según las necesidades locales de cada estado.33 
“[L]a mayor parte de nuestros Centros locales han sido encomendados a alguna de 
las ramas Diocesanas de la acm obteniéndose los mejores resultados”, indicaba el pre- 
sidente Traslosheros en su informe de 1946.34 Lo anterior ratificaba la comunicación 
y coordinación permanente con la Acción Católica, infraestructura de la que se valía 
la Legión para alcanzar cobertura nacional. 

tabla 1. distribución dEl matErial clasiFicado por la lEgión mExicana dE la dEcEncia 

EntrE 1933 y 1954

FuEntE: Elaboración propia con datos tomados dE lEñEro otEro, “cómo Funciona”.

En cuanto a la ejecución de sus labores, los documentos fundacionales de la lmd 
establecieron que todos los nombramientos de censores debían ser sometidos a 
aprobación del arzobispo de México (Art. 7), quien tenía la facultad de suspenderlos 
o deponerlos por los motivos que considerara prudentes.35 Dichos evaluadores, base 

33  “Estatutos de la Legión Mexicana de la Decencia, Art. 3. Apreciaciones”, 15 de diciembre de 1940, en aCm, Fondo: 

Legión Mexicana de la Decencia, carpeta 1.5.8.3.

34  “Informe”.

35  Carlos Monsiváis señala que, con su ejercicio de clasificación y censura cinematográfica, la Legión “sólo consigue 

ser un gran blanco paródico y centuplicar el morbo para cada película ‘prohibida’”. Carlos Monsiváis, “Del difícil 

matrimonio entre cultura y medios masivos”, en Primer simposio sobre historia contemporánea de México 1940-1984. 

Inventario sobre el pasado reciente (México: Dirección de Estudios Históricos-Instituto Nacional de Antropología e 

Historia/Secretaría de Educación Pública, 1986), 122.
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del quehacer de la organización, eran elegidos por un año, con posibilidad de reno-
var su designación, previa solicitud del Consejo Nacional. La operación suponía el 
nombramiento de un presidente de censores, quien definía semanalmente, de común 
acuerdo con el Asistente Eclesiástico, la lista de películas y obras teatrales a revisar. 
Basados en “el dictado de su conciencia”, conforme a la moral católica, las sugeren-
cias de la ocic y preceptos como los del Código Hays de Hollywood,36 los censores 
debían llenar un formato con los datos y evaluación moral del espectáculo.37 Casi en 
lo inmediato, los reportes tenían que ser enviados al presidente de censores, para que 
éste comunicara, a su vez, al Asistente Eclesiástico y a la Oficina de Información el 
veredicto a publicar en el boletín Apreciaciones y en el servicio telefónico. 

El proyecto cultural que supuso la lmd implicó estandarizar procedimientos, sis-
tematizar información y medir resultados. El formato por diligenciar clasificaba los 
posibles “improperios” de los espectáculos en categorías que iban desde la “crudeza” 
hasta los “crímenes”, pasando por el divorcio, la desnudez, las supersticiones y el ataque 
a la religión (veáse figura 2). La lista permite poner en perspectiva qué comportamien-
tos se asumían como malsanos en los cánones morales de la época. Era evidente una 
preocupación por aquello que comprometiera la unidad familiar (adulterio, ataques 
al matrimonio, divorcio y amor libre), las ofensas a la fe (espiritismo y supersticiones), 
la apariencia personal y el buen decir (groserías, nudismo y vestidos), las diversiones 
(bailes inconvenientes), los ambientes indecentes (morbo, crudezas, groserías), las 
falsas ideas sociales, morales o religiosas y el suicidio, la “aprobación del duelo” y las 
actividades criminales (sin especificar cuáles). La violencia, el consumo de alcohol y 
de cigarrillos, el maltrato intrafamiliar, la corrupción, el trabajo infantil, los abusos 
de poder o las desigualdades sociales, entre otras problemáticas latentes en el mismo 
periodo, no se mencionaban en las 20 categorías. En una hoja aparte, el censor debía 
anotar en detalle la sinopsis del espectáculo, las escenas objetadas y el dictamen de 
moralidad en extenso. 

36 Como se mencionará más adelante, “en 1930, Hollywood había adoptado formalmente el Código de producción 

cinematográfica (también conocido como el Código de Hays), que establecía múltiples reglas para eliminar elementos 

inmorales en películas”. En 1934, el código se hizo obligatorio y se impuso una estricta censura en las películas. Véase 

Pío XI, Encíclica Vigilanti Cura, “Sobre la cinematografía”, Roma, 29 de junio de 1936, en línea.

37  Gregory Black, “Hollywood censored: The production code administration and the Hollywood film industry, 1930-

1940”, Film History, vol. iii, núm. 3 (1989): 169-170.
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Finalmente, el reglamento para cen-
sores, publicado en diciembre de 1940, 
previó la creación de grupos auxiliares 
de censores foráneos, cuya función era 
reportar la moralidad de piezas cine-
matográficas o teatrales que se estrenaran 
en lugares diferentes a la Ciudad de 
México (Art. 14). Los gastos en los que 
tuvieran que incurrir los censores para el 
desempeño de su comisión eran cubiertos 
por la tesorería de la Legión (Art. 12).38 
Es importante señalar que hacia finales 
de la década de 1950, la revista Christus 
empezó a publicar listados de censura 
televisiva y radial también hechos por la 
lmd. Con esto era evidente la extensión 
del esquema a otros medios con dinámi-
cas de producción y exhibición muy dis-
tintas a las del cine. Quizá de este hecho, 
aunado a los cambios en las audiencias y 
el consumo de entretenimiento, provenga 
la poca constancia de estas listas. Sobre su 
estrategia de trabajo se conoce poco, más 

allá de la participación de la Comisión Nacional de Moralización del Ambiente, que 
recibía llamadas telefónicas de los espectadores interesados en hacer denuncias y la 
asignación de censores para el escrutinio, por horas, de los programas.39 Ninguno de 
estos contenidos podía verse con antelación a su transmisión, como sí ocurría con 
el cine.

38  Comisión de Censores del Centro Nacional, “Reglamento para censores de la Lmd”, 1 de diciembre de 1940, México, 

d.f., en aCm, clasificación: 1.5.8.3, Legión Mexicana de la Decencia, 1935-1948.

39  aCm, Cnma-1957, clasificación: 1.5.8.6: Carta de Antonio de Ibarrola, director jurídico Cnma, a Rev. José A. Romero, 

subdirector Cnma, México, d.f., 5 de julio de 1957.

Figura 2. publicidad LDM con clasiFicación 
dE pElículas 

FuEntE: señAl, (8 dE mayo dE 1955): 10.
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La censura no era suficiente, señalaba Traslosheros. La Legión debía procurar “el 
mejoramiento moral de espectáculos y costumbres por todos los medios a su alcance”.40 
En 1940, imprimía alrededor de 20 000 hojas de Apreciaciones en la Ciudad de Méxi- 
co, reportaba 3 000 consultas en el primer mes de actividad de la línea telefónica, el 
aumento de los Centros en toda la República y la creación de una Oficina Legal: “para 
combatir, por medio de las mismas leyes del Gobierno, todo ataque a la moral, en 
cualquier forma que se presente”.41 Poco a poco, los proyectos se hicieron realidad. El 
10 de octubre de 1941, la Legión logró reconocimiento oficial ante notario público, 
lo que le permitió presentarse como “colaboradora del gobierno para salvaguardar 
juntos las leyes y los acuerdos internacionales respecto de la circulación de ‘imágenes 
y descripciones’ que ofendían ‘al pudor, la decencia y las buenas costumbres’”, explica 
Guillermo Zermeño.42 La Legión insistía en fortalecer sus relaciones con centros ex-
tranjeros similares, para intercambiar experiencias y canjear publicaciones, al tiempo 
que proyectaba la apertura de una oficina dedicada al alquiler de películas morales.43 

ESTRATEGIAS: EL FELIGRÉS O EL RECEPTOR
A finales de la década de 1940, la Legión convocó a los feligreses a firmar en sus 
parroquias una promesa de total rechazo a los “malos espectáculos” (véase figura 4). 
Con nombre propio, el firmante se comprometía a no asistir a películas y obras tea-
trales con clasificación “c” y tomar en cuenta las reservas de aquellas catalogadas en 
la sección “b”. La “promesa” fue entendida como un mandato pontificio ratificado en 
la encíclica Vigilanti Cura. “Si cumplimos fielmente con esta promesa podremos llegar 
a los resultados y cooperaremos a llevar a cabo obra importantísima para custodiar la 
moralidad de nuestro pueblo en los ratos de esparcimiento y recreación”.  El exhorto fue 

40  Carta del Ing. E. Traslosheros, presidente de la lmd, al Lic. Mariano Alcocer, presidente de la Junta Central de la acm, 

17 de mayo de 1939, México, d.f. acm, clasificación: 1.5.8.3, Legión Mexicana de la Decencia, 1935-1948. Legión 

Mexicana de la Decencia, carpeta 1.5.8.3.

41  Carta del Ing. E. Traslosheros, presidente de la lmd, al Reverendo José Ignacio Márquez, 19 de agosto de 1940, 

Puebla. acm, clasificación: 1.5.8.3, Legión Mexicana de la Decencia, 1935-1948. Legión Mexicana de la Decencia, 

carpeta 1.5.8.3.

42  Guillermo Zermeño, “Cine, censura y moralidad en México. En torno al nacionalismo cultural católico, 1929-1960”, 

Historia y Grafía, núm. 8 (1997): 87.

43  Carta del Ing. E. Traslosheros, presidente de la lmd, al Reverendo José Ignacio Márquez.
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respaldado por todos los obispos del país, con mensajes de consentimiento enviados 
a la lmd.44 En 1948, Edelmiro Traslosheros pidió a los Comités Centrales de la acm 
que entregaran a sus socios la promesa, no sólo para que la firmaran de puño y letra, 
sino para que fueran “propagandistas” de la empresa contra las películas nocivas.45 
Con este tipo de iniciativas, la Iglesia cerraba una suerte de pacto de conciencia con los 
católicos, a quienes no podía vigilar físicamente ni acompañar en el uso de su tiempo 
libre y sus actividades recreativas, pero sí convencer para que la administración de 
estos espacios respondiera a sus mandatos morales. Desconozco los resultados del 
proyecto o el total de firmas recogidas. Tampoco sé por cuánto tiempo se distribuyó 
esta hoja entre los fieles.

De manera pedagógica, la revista católica Guion publicó en 1954 una guía popular 
de normas empleadas por la Legión Mexicana de la Decencia para la clasificación 
de películas. El ejercicio partía de reconocer la existencia de diversiones de “buena 
clase”, que elevaban a los hombres y las mujeres, y diversiones malas que relajaban 
los ideales, formando conceptos falsos de la vida y sus responsabilidades. La relación 
con el cine, en ese canon, era contundente. “Las películas cinematográficas deben ser 
juzgadas no solamente como una diversión, sino también como una fuerza que influye 
sobre la moral”. Un contenido fílmico, según Guion, tenía influencia sobre la moral 
por cuanto presentaba ideales de conducta humana. El artículo asociaba el mensaje 
con los efectos en la audiencia: “no solo exhiben a los seres humanos en acción, sino 
que dan a sus actos tintes morales, de tal forma que obligan al auditorio a reacciones 
morales definidas”. En este último punto entraba la lmd, cuya función simplificada era 
condenar “toda clase de obscenidades en las películas, […] o sea cualquier cosa que 
apele a los bajos instintos del público”. La condena remitía a un señalamiento público 
y una sanción dada en la clasificación. De la mano, llegaba la censura para los filmes 
más dañinos. “La Legión Mexicana de la Decencia se guía por el sano sentido común; 
no es estrecha de criterio. Si bien reconoce la belleza del cuerpo humano, entiende 
que es un serio peligro moral el exhibirlo en la pantalla rodeándolo de circunstancias 
atractivas”. En esa medida, aclaraba que por “normas de moral tradicional” entendía 
aquellos “principios de conducta tales como estos: son malos el asesinato, el robo, el 

44  “¿Cuál es la promesa pedida por el Santo Padre Pío XI con relación al cine?”, Lmd. aCm, clasificación: 1.5.8.3, Legión 

Mexicana de la Decencia, 1935-1948. Legión Mexicana de la Decencia, carpeta 1.5.8.3.

45  La Junta Central no sólo se sumó a la causa, sino que pidió 10 000 ejemplares de las hojas para distribuir entre 

sus copartidarios. Carta del Ing. E. Traslosheros, presidente de la Lmd, al Lic. Mariano Alcocer.
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perjurio, el no honrar debidamente al 
padre y a la madre. Estas normas, junto 
con las relativas al sexo, se desprenden 
del código del bien y el mal impreso en 
la conciencia de todo hombre por Dios 
mismo”. La revista aludía a pautas de 
comportamiento conocidas y aceptadas 
por los católicos a lo largo del tiempo, 
expresadas en los diez mandamientos 
e integradas a la cultura judeocristiana 
como esencia de su identidad.46 La con-
notación histórica de estas referencias 
sólo se mencionaba para remarcar su 
antigüedad, no para reconocer el cam-
bio de los tiempos ni las adaptaciones 
sociales a las normas. Se trataba de 
fundamentos inviolables, explicaba la 
revista, que todo buen cristiano debía 
tener en su adn. 

La capacidad de influir en actitudes 
encendía las alertas frente al cine por 
dos motivos: la afición del público por ciertos personajes y la acción persuasiva del 
medio. La facilidad que tenían los fieles de simpatizar y poner en práctica las convic-
ciones morales proyectadas en las pantallas, según la lmd, ponía en peligro el orden 
moral católico. En el esquema, la audiencia era concebida como débil ante las provo-
caciones de los contenidos fílmicos, casi desprovista de discernimiento entre el bien 
y el mal, cuando no de criterios de buen gusto y decencia. Centrada en la recepción, 
la advertencia en la hoja de Apreciaciones iba dirigida al público y a los sacerdotes, no 
tanto a los realizadores o distribuidores —aunque los involucrara—. Para dar algunos 
ejemplos, en 1955, la lmd decía de la película italiana La Romana, clasificada en c-2: 
“vida libertina, suicidio, actitud repugnante de una madre”. Del filme francés Mi 
amigo el ladrón, catalogada en a, señalaba: “Comedia jocosa que trata de un ladrón 

46  Guion, “Cómo juzgar la moralidad de las películas cinematográficas” (1 de febrero de 1954): 73-74.

Figura 3. Formato dE cEnsorEs lEgión 
mExicana dE la dEcEncia (sin año)

FuEntE: acm, Fondo: lEgión mExicana dE la 
dEcEncia, carpEta 1.5.8.3.
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que se regenera”.47 En el mismo año, clasificó en c-1 a la película Comezón del séptimo 
año, de la 20th Century Fox, por contener “tentaciones de un marido alejado de su 
familia y cerca de una muchacha provocativa”.48 Sobre la película francesa La bailarina 
desnuda, clasificada en c-1, la lmd reportó la siguiente descripción: “Historia de una 
joven honrada, que por arte se dedica al baile”, mientras que Los frutos salvajes fue 
catalogada en c-2, con mayores inconvenientes morales, por tratar de “jovenzuelos 
abandonados a sus instintos”.49 En el mismo tenor, la comedia mexicana El hombre 
inquieto, de Tin Tan y Pardavé, fue calificada en b-2 (para adultos con inconvenientes 
morales), y Las viudas del Cha cha cha, de Miguel Delgado, fue catalogada en c-1: 
“Comedia musical con los inconvenientes ya sabidos”.50

47  Columbus, núm. 144 (15 de diciembre de 1955): 44-45.

48  Columbus, núm. 143 (15 de noviembre de 1955): 41.

49  Columbus, núm. 142 (15 de octubre de 1955): 48.

50  Columbus, núm. 134 (15 de febrero de 1955): 39.

Figura 4. promEsa EntrEgada a FEligrEsEs para abstEnErsE dE vEr EspEctáculos 
clasiFicados En sEcción “c” 

FuEntE: acm, clasiFicación: 1.5.8.3, lEgión mExicana dE la dEcEncia, 1935-1948. lEgión 
mExicana dE la dEcEncia, carpEta 1.5.8.3.
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ESTRATEGIAS: LOS REALIZADORES, EL MEDIO Y EL MENSAJE 
Ahora bien, en paralelo, la lmd y la acm se dirigieron a los realizadores fílmicos, fo-
calizando la estrategia al medio y el mensaje. Detener los contenidos cinematográficos 
“peligrosos” antes de que llegaran a las salas de cine fue una acción prioritaria para estas 
organizaciones. Con frecuencia, el productor cinematográfico fue mostrado como pri-
mer responsable del problema o agente depravador: “Es de todos conocido el gravísimo 
peligro que representa el cine anti-moral y por ende anti-social, sabemos de un primer 
efecto que el mismo tipo de cine está produciendo en México, y que puede expresarse 
en estas breves palabras: descenso de la moralidad pública”, señaló una circular 
de la acm en febrero de 1939, para difundir la labor de “defensa social” de la Legión y 
buscar apoyo económico entre los feligreses para la publicación del boletín semanal. Las 
más de las veces, el espectador era visto como una suerte de víctima frente a la ambición 
de los empresarios de espectáculos, quienes no tenían “empacho alguno” en hacer de 
los centros de diversión lugares especializados en “la exhibición de espectáculos no 
recomendables […], induciendo así a muchos a llenar esas salas y que las empresas a 
cambio de un servicio para ellas bien insignificante, sigan envenenando a la sociedad 
con películas que lo que habían que hacer a todo trance sería rechazarlas”.51    

Además de la condena consabida en medios de difusión católicos, la estrategia se 
orientó en dos líneas: por un lado, la promoción de códigos de producción fílmica 
defensores de los principios morales del catolicismo en las películas, y, por otro, 
el acercamiento directo a las empresas y directores, exhortos o denuncias ante or-
ganismos de gobierno o medios de comunicación. En el primer caso, la experiencia 
estadounidense es modelo y referencia. 

“The Motion Picture Production Code”, publicado el 31 de marzo de 1930, logró 
articular de manera formal esta primera inquietud entre los realizadores estadouni- 
denses, miembros de la Asociación de Productores de Películas de Hollywood, Inc. 
(ampp, por sus siglas en inglés). Se trataba de un consenso común para que los filmes 
de los firmantes del acuerdo no relajaran la moralidad de la audiencia, para lo cual 
debía privilegiarse la promoción de una vida recta, sin transgresión de la ley humana 
o natural, ni disposición al crimen, la maldad o el pecado. Las acciones encaminadas 

51  Carta de Luis Beltrán y Mendoza, presidente de la Junta Central de la acm, a Ing. E. Traslosheros, presidente de la 

lmd, 14 de abril de 1948, México, d.f. acm, clasificación: 1.5.8.3, Legión Mexicana de la Decencia, 1935-1948. Legión 

Mexicana de la Decencia, carpeta 1.5.8.3.
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a guiar la moralidad de los contenidos durante la fase de producción venían desde 
la década anterior, abocadas por el cambio tecnológico que permitía la transición 
del cine silente al sonoro. El código de 1930, impulsado por el político republicano 
William Hays y adoptado también por los Motion Picture Producers and Distributors 
of America, Inc., se propuso tipificar principios y aplicaciones prácticas para las pe-
lículas de Hollywood.52 En la enumeración de sus principios, la ampp partía de reco-
nocer una responsabilidad de la industria estadounidense, en general, con el “público 
universal”, que había depositado su confianza en una expresión artística tan ligada con 
la vida humana.53 En ese sentido, la normativa definió parámetros que controlaran 
las obscenidades, las groserías y las blasfemias, el consumo de alcohol, el respeto a 
la religión y sus ministros, la institución del matrimonio y la sexualidad —violación, 
seducción, pasión, adulterios— y disposiciones expresas sobre el vestuario, los bailes, 
la escenografía y, desde luego, la exhibición del cuerpo humano. 

Desde luego, la producción de estos instrumentos estuvo sujeta a controversias, 
consensos y fragmentaciones. Así lo evidenció la experiencia estadounidense. La 
creación de la Legión de la Decencia fue resultado, en parte, de la desconfianza que 
generó entre el episcopado estadounidense el cumplimiento riguroso del código de 
1930. En 1933, monseñor John Cantwell, obispo de Los Ángeles, lideró la formación 
de una liga que controlara, desde la jerarquía eclesiástica y la participación seglar, las 
cruzadas católicas contra la industria cinematográfica nacional. En paralelo, se creó 
la Comisión Episcopal de Cine, presidida por monseñor John T. McNicholas, no sólo 
para redoblar esfuerzos, sino para equilibrar divisiones internas entre los obispos, 
como lo estudia Black: “Si bien los católicos sólo representaban una quinta parte de 
la población, se hallaban concentrados en las ciudades al este del río Mississippi. […] 
Por tanto, un boicot católico eficaz en unas pocas ciudades bien seleccionadas podía 
causarle graves daños a la industria”. 

La Iglesia convocó a sus propios medios de comunicación, escuelas, organizaciones 
de laicos, foros y púlpitos para lanzar una campaña de “desinfección” del cine. A esta 
empresa se sumaron los protestantes, que hasta entonces habían liderado el control 
moral en Estados Unidos, movilizando la opinión pública y generando temor entre 

52  Para conocer en detalle las controversias suscitadas entre Hays, los productores y la Iglesia, además de otros 

políticos y sectores sociales, véase Gregory Black, Hollywood censurado (Madrid: Cambridge University Press, 1998). 

53  Véase ampp, “The Motion Picture Production Code”. 
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empresarios y políticos, quienes no tuvieron mayor remedio que convocarlos a las 
juntas de censura, tanto de la industria como del gobierno.54 

Para monseñor Luigi Civardi, del Centro Católico Cinematográfico de Roma, los 
productores eran los primeros responsables de los efectos perversos que podían generar 
—o no— las películas entre los feligreses. “Estos tienen la máxima responsabilidad 
porque son los árbitros supremos de la obra, dando las directrices generales a los 
realizadores y a los artistas, que obran bajo sus órdenes”, señaló en 1951 en el libro 
Cine y moral, publicado en Roma.55 Y aunque reconocía la existencia de “productores 
conscientes”, el prelado los identificaba como azuzadores de malas prácticas con tal 
de lograr revuelo con sus películas. En la estructura de responsabilidades, continua-
ban los directores y los artistas como “artífices mayores”. Para el texto, el cine era una 
artillería de grueso calibre y larga distancia: “de ahí que el cineasta tiene, en el plano 
moral, una mayor responsabilidad que el novelista, que el dramaturgo y que cualquier 
artista de la pluma, del pincel, del buril, etc.”.56 El Código de Producción expedido 
en Hollywood fue continuamente exaltado en las revistas católicas de México, como 
una fórmula eficaz y ejemplarizante de pasar el discurso a los hechos. En 1954, Guion 
lo definió como un sistema voluntario de autorregulación,57 destacando las pautas 
asumidas como si se tratara de un decálogo, por un lado, y un compromiso que fir-
maban los realizadores desde la concepción misma del filme, por otro.58 El Código se 
vio modificado de nueva cuenta en 1956, mientras que entró en desuso en la década 
siguiente. De su estructura proceden proyectos similares en otros países o iniciativas 
de concreción de principios y reglas de juego para los autores de las películas.59 

54  Black, Hollywood, 175-181.

55  La versión en español es Luigi Civardi, Cine y moral (Madrid: Ediciones Acción Católica Española, 1951). 

56  Civardi, Cine, 194. 

57  Guion, “Cómo juzgar la moralidad de las películas cinematográficas” (1 de febrero de 1954): 76-77.

58  1. “No deberá producirse ninguna película en que el mal aparezca atractivo y el bien repulsivo”. 2. No se producirán filmes 

en los cuales la simpatía del auditorio sea el mal obrar. 3. En lo posible, se mostrarán normas correctas de vida. 4. No se 

pondrá en ridículo a la ley humana ni divina, ni se fomentará su violación. 5. No se convertirá a los criminales en héroes ni 

tampoco se les justificará. 6. “No se inducirá la simpatía del auditorio contra el matrimonio como institución”. 

59  Para el periodo, la organización redactó un Código de Producción Cinematográfica, evocando al Código Hays, para 

determinar patrones de observancia moral en las películas y, de paso, enaltecer expresiones nacionalistas. El cine 

se reconocía aquí como un proyecto cultural irrenunciable para las sociedades contemporáneas, que debía ser 
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Ahora bien, a esta voluntad de cumplimiento de los realizadores se sumó la corres-
pondencia directa que las organizaciones seglares y la jerarquía en México sostuvieron 
con productores, directores, escritores y actores, rastreable en archivos como el de 
Acción Católica Mexicana. Para la Legión, “el cinematógrafo tiene la obligación de 
no subvertir la moral tradicional, presentando películas que sean degradantes”.60 No 
se trataba de algo opcional. Ahora bien, la lmd daba por sentada una sincronía total 
entre los principios morales del realizador y los del catolicismo, sin cuestionar visiones, 
confesiones o estilos diferentes de concebir y organizar la conducta en sociedad. El 
ataque a los medios que desafiaran hasta en lo más mínimo sus estándares de buenas 
costumbres y moralidad fue reiterativo en sus documentos fundacionales, correspon-
dencia y artículos en la prensa católica. Sin embargo, la capacidad de influir sobre ellos 
no puede comprobarse en lo fáctico, más allá de los numerosos intentos de persuasión 
a realizadores cinematográficos mediante cartas: “nos dirigimos a vosotros, respetables 
señores empresarios de los cines de toda la república, para haceros la presente exhor-
tación, […] a fin de que procuréis que las películas que se exhiban en la Cuaresma y 
con mayor razón en la Semana Santa, sean completamente morales” solicitó el Obispo 
de Toluca, presidente de la Comisión Episcopal de la lmd, el 12 de marzo de 1956.61 

En 1946, el mismo Traslosheros definió como tareas pendientes: la formación 
de una Sociedad Programadora de Películas Morales, la publicación de una revista 
ilustrada para “combatir las muchas revistas malas” y la instalación de proyectores 
especiales para parroquias, colegios y hogares, con “abundante provisión de películas 
morales”.62 No se menciona en los reportes un proyecto de educación u orientación al 
público a modo de instrucción, no de mandato. Traslosheros exalta la labor de atacar, 
mitigar, castigar o boicotear cualquier foco de inmoralidad para evitar que llegue al 
espectador, pero no se preocupa por la opinión de éste. En este enfoque, el público es 
incapaz de decidir con sensatez, sólo presume que de manera obediente debe atender 
las alertas encendidas por entidades como la lmd.

depurado y moralizado ya no sólo por su influencia en la conducta de los individuos, sino por su poder auténtico 

como forjador de la nación. Véase Zermeño, “Cine”, 88-89.

60  Guion, “Cómo juzgar la moralidad de las películas cinematográficas” (1 de febrero de 1954): 76-77.

61  Carta del obispo de Toluca a los Sres. Empresarios de cinematógrafos de la República. 12 de marzo de 1956. aCm, 

Legión Mexicana de la Decencia, 1935-1948. Legión Mexicana de la Decencia, clasificación 1.5.8.3.

62  “Informe”. 
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En 1955, Jorge Núñez, presidente de la organización, señaló que los domingos 
la línea telefónica recibía alrededor de una llamada por minuto con dudas sobre la 
clasificación moral de las películas en cartelera.63 Núñez insistía en destacar la im-
portancia que había cobrado la Legión para los feligreses de a pie, cumplidores de 
sus deberes, que antes de asistir a una sala de cine consultaban la clasificación de las 
películas. De nuevo, la actividad de la Legión planteaba el dilema de si la censura debía 
estar orientada al medio y sus mensajes, a restringir el acceso del público a dichos 
contenidos o a orientar a las audiencias influenciables, incapaces de diferenciar entre 
realidad y ficción, bien y mal, decencia e indecencia. La entidad decidió explorar todos 
los campos posibles: el primero, desde la retórica y las exhortaciones a la industria, 
los códigos de producción y las referencias a las autoridades civiles, y, el segundo y 
el tercero, desde la clasificación de filmes, acciones concretas de advertencia a los 
espectadores y una labor coordinada con la jerarquía y el clero.

VIGILANTI CURA (1936) O LA BASE DOCTRINAL DE LA CENSURA
La creación de organizaciones católicas y documentos eclesiásticos dedicados a 
los medios de comunicación se explica en un contexto de auge tecnológico en 
las comunicaciones. El pontificado de Pío XI coincidió con el surgimiento de 
grandes consorcios publicitarios, de información y de entretenimiento, que van 
desde la creación de los estudios Walt Disney hasta la aparición del cine sonoro 
y conglomerados de medios como los de Randolph Hearst.64 El panorama de las 
comunicaciones era extenso y complejo, incluso para los países de América Latina. 
Pío XII vivió —y experimentó—, además, el nacimiento de la televisión comercial 
como novedad de la segunda posguerra: “llevando no solo sonidos y palabras, 
sino también la precisión y la movilidad de las imágenes, lo cual le confiere mayor 
capacidad emotiva”, señaló en febrero de 1954.65   

La Iglesia jerárquica no dejó de pronunciarse ante una realidad tan dinámica. Entre 
el combate a la prensa impía y la conformación de asociaciones, congresos y reuniones 

63  Leñero Otero, “Cómo funciona”. 

64  Jesús Iribarren, El derecho a la verdad. Doctrina de la Iglesia sobre prensa, radio y televisión (1831-1968) (Madrid: 

Biblioteca de Autores Cristianos, 1968), 54.

65  “Carta del papa Pío XII”, El Catolicismo  (19 de febrero de 1954).
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de periodistas y editores de prensa católica,66 la Iglesia había hecho una lectura propia 
sobre la importancia y la influencia de los medios de difusión en las sociedades. A 
partir de la década de 1920, su mirada se dirigió con vigor a los recursos audiovisuales. 
Desde el plano pontificio, los documentos de mayor relevancia hasta la década de 1950 
fueron las encíclicas Vigilanti Cura (1936) y Miranda Prorsus (1957). Curiosamente, 
para el momento en el que aparece Vigilanti Cura, que pide potencializar la censura 
cinematográfica, México ya había fundado la lmd para ese fin. 

Vigilanti Cura se convirtió en un documento de referencia obligada para las jerar-
quías y laicos organizados en torno a la cinematografía. En los reportes de las reuniones 
de la ocic y la Asociación Católica para la Radio y la Televisión (unda, por sus siglas 
en inglés), tanto en Europa como en Latinoamérica, es común encontrar llamados 
expresos a tomar los fundamentos de la encíclica como base de reflexión y acción.67 
Vigilanti Cura es un documento doctrinal y un plan de acción, al mismo tiempo. La 
encíclica partía de reafirmar el poder y el impacto de la imagen en movimiento: “Hoy 
día no existe un medio más potente para influenciar a las masas que el cine”. Para Pío 
XI, su potencial se afincaba en dos factores: primero, que se expresaba por medio de 
“imágenes vivas y concretas que la mente acepta con alegría y sin fatiga”, y, segundo, 
el cinematógrafo era un instrumento masivo, lo que potencializaba su penetración: 
“El cine no habla a los individuos, sino a las multitudes”. El Papa veía en la imagen un 
recurso único capaz de servir al bien o al mal. A esto se sumaba que el ambiente de 
la sala fílmica, el contacto con la calle y las actividades asociadas a “ver una película” 
producían gran desconfianza en el pontífice: “Las películas son vistas por personas 

66  En este contexto se llevó a cabo la primera Exposición Mundial de la Prensa Católica, en mayo de 1936. Al año 

siguiente, en marzo de 1937, el papa Pío XI emitió la encíclica Divini Redemptoris, orientada a “contribuir a la 

renovación de la prensa católica”. 

67  Sin embargo, esta preocupación por el estado moral de los espectáculos, en especial el cine, ya tenía un antecedente 

en otro documento pontificio, la encíclica Divini Illius Magistri, del 31 de diciembre de 1929: “en nuestros tiempos 

hay que tener una vigilancia más general y cuidados, cuanto más han aumentado las ocasiones de naufragio 

moral y religioso que la juventud inexperta encuentra, particularmente en los libros impíos o licenciosos, […] en 

los espectáculos del cinematógrafo, que ofrecen a los espectadores sin distinción toda clase de representaciones, y 

últimamente también por las emisiones radiofónicas. […] Estos poderosísimos medios de divulgación, que, regidos 

por sanos principios, pueden ser de gran utilidad para la instrucción y educación, se subordinan, por desgracia, 

muchas veces al incentivo de las malas pasiones y a la codicia de las ganancias”. Pío XI, Encíclica Divini Illius 

Magistri, “Sobre la educación cristiana de la juventud”, Roma, 31 de diciembre de 1929, en línea.
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que están sentadas en un teatro oscuro y cuyas facultades mentales, físicas y a menudo 
espirituales, están relajadas”. 

Ante este panorama, la encíclica planteaba, por un lado, que el cine debía ser elevado 
“de conformidad con los objetivos de una conciencia cristiana y debe ser librado de efec-
tos depravantes y desmoralizadores”. Para el pontífice, convivían en la industria fílmica 
las “buenas” y “malas” películas, las cuales estaban definidas por sus calidades morales, 
más que por sus condiciones técnicas y artísticas. Y, por otro lado, Pío XI identificó en 
la vigilancia la estrategia más eficiente contra los peligros del cine: “Es una de las necesi-
dades supremas de nuestro tiempo vigilar y trabajar hacia la meta de que el cine no sea 
más una escuela de corrupción, sino que se transforme en un instrumento eficaz para 
la educación y la elevación de la humanidad”. Controlar al cine no es una opción; con 
Vigilanti Cura, se convierte en una obligación del episcopado y el laicado organizado. 

En el plano de la vigilancia, el Papa defendía la clasificación moral de las películas 
como criterio de prevención y protección de los creyentes. “Será necesario que en 
cada país los obispos establezcan una oficina revisora nacional permanente a fin de ser 
capaz de promover el buen cine, clasificar a los demás, y llevar esta sentencia ante el 
conocimiento de los sacerdotes y fieles”. Hasta entonces, la clasificación moral no era 
una obligación del episcopado de cada país, funcionaba como iniciativa voluntaria de 
organizaciones laicales, como lo había hecho la Legión de la Decencia, pero no como 
un mandato pontificio. “El cumplimiento de este compromiso supone que a la gente se 
le diga claramente cuáles películas están permitidas para todos, cuáles se permiten con 
reservas, y cuáles son nocivas o positivamente malas”. En este marco, la comunicación 
oportuna con los católicos fue un tema reiterativo en el documento. “Esto requiere la 
pronta, regular y frecuente publicación de las listas clasificadas de películas a fin de 
hacer la información accesible a todos. Para este propósito se pueden utilizar boletines 
especiales u otras publicaciones oportunas, tales como la prensa diaria católica”.68 

La Acción Católica de cada país, bajo el mandato episcopal, fue convocada a ser 
la “organización central” de las actividades de control moral fílmico. A estas acciones 
se sumaban la organización de salas de cine de parroquias y asociaciones católicas, el 
intercambio mutuo de información, asesorías entre las oficinas nacionales y apoyo en 
la distribución de películas sobre temas religiosos. En otras palabras, el Papa solicitaba 
la voluntad de la jerarquía para encabezar la vigilancia, una estructura eclesiástica, 
eficacia comunicativa e intercambio entre órganos nacionales.

68  Pío XI, Encíclica Vigilanti Cura.
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Vigilanti Cura reconocía a la Legión de la Decencia del episcopado estadounidense 
como abanderada en la “cruzada santa contra los abusos de las imágenes en movi-
miento”. El Papa destacaba su trabajo como “redentor” del arte, que, lejos de hacerle 
daño, lo rescataba de la corrupción: “la ruina que amenaza a toda forma de recreación”. 
Para el sumo pontífice, el progreso en la “representación del pecado y el vicio” en 
la industria del cine era angustiante y lamentable. Para las sociedades modernas, la 
importancia del medio era indiscutible; por lo mismo, promover una “regla suprema” 
que lo orientara, que no lo pusiera en conflicto con la moral cristiana, incluso con “la 
simple moral humana basada en la ley natural”, era necesario. El Papa recalcaba el 
camino de exhortaciones que ya venía recorriendo para que otros medios, en especial 
la prensa, hicieran del cine “un valioso auxiliar de instrucción y educación, y no de 
destrucción y ruina de las almas”.69  

Después de Vigilanti Cura, el Vaticano se pronunció en numerosas ocasiones frente 
a los espectáculos y los medios de comunicación. Los giros y matices empezaron a ser 
evidentes en la década de 1950, con el auge de la televisión. Las industrias del entre-
tenimiento parecían imparables. El 8 de septiembre de 1957, casi al final del mandato 
de Pío XII, apareció la encíclica Miranda Prorsus. Su misión era actualizar la posición 
de la Iglesia frente al cine, la radio y la televisión, de cara a una sociedad de masas 
cambiante, más urbana y con mayor capacidad de consumo, que ya no armonizaba 
del todo con las estrategias de control moral que había establecido Pío XI en la década 
de 1930. En perspectiva, Miranda Prorsus se convirtió en un puente entre la apuesta 
censuradora de Vigilanti Cura y la comunicación social del Vaticano II.

EL ESTADO FRENTE A LA CENSURA
Después de la década de 1940, explica Soledad Loaeza, la Iglesia y el Estado mexi-
cano no defendieron valores realmente antagónicos. Al contrario, la sintonía de 
sus visiones sobre el orden social propició una suerte de consenso.70 Al respecto, 
Guerra Manzo señala: “la Iglesia se convierte en forjadora del nuevo régimen”. En 
ese proceso, la institución eclesiástica cedió en el terreno político y sindical, pero, 
reforzando el apoyo ideológico del régimen, se mantuvo en contra de todo aquello 

69  Pío XI, Encíclica Vigilanti Cura.
70  Loaeza, La restauración, 46-48.
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ligado a la secularización de la sociedad: “la lucha por las almas y las conciencias 
(los cánones de comportamiento)”.71 

El orden moral bien puede entenderse en esa dinámica de equilibrios y sintonías. 
Atacar la moral era un delito, según los artículos sexto y séptimo de la Constitución 
de 1917. En la década de 1950, por ejemplo, la obscenidad fue castigada por el Código 
Penal. Cuatro meses de prisión y hasta 50 pesos de multa tenían que pagar quienes 
protagonizaran, publicaran o circularan actos, libros o imágenes consideradas obsce-
nas o invitaran al comercio carnal. Organismos como Acción Católica, la Legión de 
la Decencia o la Comisión de Moralización no dudaron en acudir a dichos preceptos 
legales para exigir la intervención estatal ante cualquier violación de la moral.72 El 
archivo permite rastrear denuncias, cartas de apercibimiento, llamados en medios 
impresos y la creación de oficinas de jurídicas en estas organizaciones.73

En el terreno cinematográfico, el gobierno de Victoriano Huerta fue el primero 
en diseñar un esquema de censura. Con la intención de evitar cualquier asomo 
de oposición, promulgó, en marzo de 1913, una ley que prohibía la exposición de 
ataques a la autoridad, las personas, la moralidad, las buenas costumbres, la paz y, 
desde luego, la autoridad en las películas. Las controversias por la restricción que la 
ley representaba a la libertad de prensa y expresión se extendieron hasta la década de 
1920, en el marco de una nueva carta política. Al respecto, Reyna Esquivel plantea 
que el gobierno mexicano justificó la censura bajo el deber de “proteger al público 
mexicano de imágenes negativas de su gobierno, cultura e idioma”.74 En el esquema, 
moral y política se conjuntaban en una patente de corso que otorgaba al gobierno la 
potestad de controlar los contenidos fílmicos. A esta ley se sumó el Departamento 
de Censura de la Secretaría de Gobernación, creado en 1920,75 así como la Oficina 

71  Enrique Guerra Manzo, “La salvación de las almas: Estado e Iglesia en la pugna por las masas, 1920-1940”, 

Argumentos. Estudios Críticos de la Sociedad, vol. xx, núm. 55 (2007): 121-122.

72  “Carta al Ing. Jorge Núñez y Prida, presidente de la Legión Mexicana de la Decencia”, México, 28 de febrero de 1957, 

en acm, Fondo: Comisión Nacional de Moralización del Ambiente, clasificación: 1.5.8.6. 

73  La mayoría de estos documentos se pueden rastrear en el Archivo de Acción Católica Mexicana, en el Acervo Histórico 

de la Universidad Iberoamericana.

74  Reyna Marie Esquivel-King, Mexican Film Censorship and the Creation of Regime Legitimacy, 1913-1945, tesis de 

doctorado en Historia (Ohio: The Ohio State University, 2019), 25-26.

75  Yolanda Mercader, “La censura en el cine mexicano: una descripción histórica”, en Anuario de investigación 2009 

(México: Universidad Autónoma Metropolitana-Xochimilco, 2010), 203-207.
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de Espectáculos del Departamento del Distrito Federal,76 la Dirección de Cinema-
tografía de la Secretaría de Gobernación y la Oficina de Vigilancia e Interventoría 
de la Dirección General de Telecomunicaciones, en la década de 1950. En 1941, se 
promulgó el Reglamento de Supervisión Cinematográfica, habilitando la creación de 
una oficina de supervisión, dependiente a su vez del Departamento Autónomo de 
Prensa y Publicidad. Entre otras medidas, se estableció un sistema de clasificación 
de las películas para las salas de cine, que permitía identificar si las exhibiciones eran 
para niños, adolescentes y adultos, sólo para adultos o para adultos con reservas.77 
En 1949, aparecieron la Dirección General de Cinematografía y la nueva ley de cine-
matografía. Mino sostiene que con este último marco jurídico “se profesionalizó la 
censura —llamada oficialmente ‘supervisión’— y se adoptaron criterios que sugieren 
un acuerdo entre la élite política y la religiosa respecto de la noción de censura, so-
cialmente presentada como un medio por el cual se preserva el proyecto de nación”.78 

La armonía entre la vigilancia moral que puso en práctica la Legión y las medidas 
implementadas por el Estado para regular la censura fílmica empezaron a ser evidentes 
con los gobiernos de Alemán y Ruiz Cortines.79 La defensa estatal a la moral estuvo 
blindada con instrumentos jurídicos y organismos institucionales, sin que las pautas 
controvirtieran o fueran diametralmente opuestas a las sugeridas por la Iglesia y sus 
seglares más activos en el tema. No se firmó un convenio entre las dos entidades, 
tampoco hubo proyectos conjuntos; sin embargo, la interferencia del Estado en la ac-
tividad de los católicos fue casi nula. Y, al contrario, varios de los alegatos y demandas 
eclesiásticas a los empresarios, los artistas o los directores se hicieron amparados en la 
legislación de censura oficial. Entre las paradojas que el esquema representaba estaba 
la protección estatal a una industria cultural con réditos importantes y la necesidad 
de controlar los contenidos de sus productos, en reconocimiento a la capacidad de 
persuasión, influencia y significación que traía para las audiencias: ciudadanos mexi-
canos y fieles cristianos. El cine fue entonces un foco de atención prioritario para el 
Estado posrevolucionario, como lo fue para el catolicismo de la época. 

76  “Carta de la Comisión Nacional de Moralización del Ambiente al Lic. Adolfo Fernández Bustamante”, México, 8 de 

marzo de 1957, en aCm, Fondo: Comisión Nacional de Moralización del Ambiente, clasificación: 1.5.8.6.

77  La violación de la norma implicaba una multa de 100 pesos. Esquivel-King, Mexican Film Censorship, 65.

78  Fernando Mino Gracia, “Crisis, censura y búsquedas de la industria del cine mexicano en los años cincuenta. El 

caso de Sombra verde de Producciones Calderón”, Historia Mexicana, vol. Lxix, núm. 1 (2019): 76-77.

79  Zermeño, “Cine”, 86-87.
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CONSIDERACIONES FINALES 
El modus vivendi —afortunado o no como expresión— se materializó en lo micro 
y lo macro de la sociedad de mediados del siglo xx: entre la decisión de un feligrés 
de ir o no a ver una película, hasta las concepciones legislativas sobre la moral y la 
determinación de perseguir a quienes la atacaran. El proceso de recristianización en 
el que se enmarcó el surgimiento y auge de una entidad como la ldm, basada en el 
activismo laical y el influjo internacional, permite ver estos matices y contradicciones 
sobre los cuales la relación formal de la Iglesia con el Estado laico se reestructura, se 
flexibiliza, concede ciertas licencias y, al mismo tiempo, mantiene pautas de distancia, 
tras años de un conflicto religioso violento. Como entidad inserta en un proyecto 
amplio de reafirmación de la moral católica, la Legión guardó una connivencia con 
el Estado, que le permitió adquirir notoriedad, pero sobre todo legitimidad como 
autoridad frente a la sociedad mexicana —y la industria cinematográfica— aun siendo 
un organismo confesional, de evidente tendencia conservadora.

Los reacomodos de las décadas posteriores al conflicto cristero apostaron por el 
pragmatismo, pero no significaron un cambio radical en la mentalidad de la jerarquía 
eclesiástica mexicana. Hasta finales de la década de 1950, en el marco del preconcilio, 
su visión del orden social y político se conservó con pocas variantes. La educación 
siguió siendo un punto de desencuentro profundo; sin embargo, no fue motivo para 
nuevos conatos de violencia. Desde un estudio de lo “micro” —la censura moral del 
cine—, pareciera que los giros más relevantes en torno al régimen religioso, al me-
nos en este periodo (1929-1958), no los da el episcopado, sino el Estado y el laicado 
organizado. Después de un tiempo de aplicación estricta de las leyes anticlericales, 
el relajamiento del Estado al respecto, a propósito de la llegada al poder de Ávila 
Camacho, habla de un espacio más dispuesto a la armonización de criterios que al 
antagonismo. Curiosamente, esto ocurre mientras la feligresía se organiza con mejor 
y mayor estrategia en ámbitos como la política, la economía, la cuestión social y la 
cultura, con el beneplácito de la jerarquía. Desde luego, no se pretende generalizar. 
Justamente, el foco en una institución como la lmd nos permite ofrecer una lectu-
ra matizada, complementaria y crítica de la compleja relación entre la institución 
eclesiástica y el Estado, entre el fin del conflicto cristero y la llegada del Vaticano II.

Esta cultura de la recristianización fue punto de referencia de la actividad laical en 
México, y motor de organizaciones como la Legión. Sin dicha base, la intervención 
moralizadora y vigilante de la Iglesia en ámbitos como los medios de comunicación, 
entretenimiento y espectáculos no hubiera tenido el mismo efecto. Los laicos orga-
nizados estuvieron presentes en la vigilancia de contenidos, en la orientación del 
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público, en la fundación de nuevas agrupaciones católicas dedicadas al cine, la radio 
y la televisión, en la realización de congresos, seminarios y cursos, y, curiosamente, 
en la actualización y reformulación de las políticas eclesiásticas frente al control 
moral. En sintonía con la derecha católica, este tipo de iniciativas abrieron campo 
a una injerencia vedada, aunque activa y sostenida, de la institución eclesiástica en 
la esfera pública de la sociedad mexicana. Sus acciones admitían una capacidad de 
intervención que iba desde la vida cotidiana de un feligrés hasta el campo jurídico. 

Organismos como la lmd empezaron a perder vigencia en México con la instala-
ción del Vaticano II. No tanto por una adhesión decidida de los católicos mexicanos 
a los nuevos mandatos pontificios y su diálogo con la modernidad —de hecho, las 
resistencias fueron latentes entre sectores conservadores como los que representaba 
la Legión—, sino por una suerte de desgaste del esquema de contención de la inmo-
ralidad, la masificación de los medios y el protagonismo que empezaron a tomar otros 
temas, como la pobreza, el mundo rural o el trabajo. Lo que no perdió centralidad fue 
el cine, la radio y la televisión. Su relevancia en el panorama eclesiástico se reconfirmó 
en 1963 con la aparición del decreto Inter Mirifica, sobre los medios de comunicación 
social,80 producto del Concilio Vaticano II.
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